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En la cuidad de Piñas, cabecera del cantón del 

mismo nombre, en la Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy martes doce de marzo del año dos mil 

diecinueve, a las once horas (1100 am), ante mí 

DOCTORA ROSA ISABEL PAVÓN DURÁN, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PIÑAS, 

comparecen los señores EDDY ARMANDO APOLO 

AGUILAR, de estado civil soltero, portador de la cédula 

de ciudadarua numero 070341593-5, de 40 años de edad, 

celular número 0967271637, domiciliado en la crudadela 

Villa Elvita, de la crudad de Piñas, ROSA IBELIA 

APOLO AGUILAX, de estado civil casada, portadora 

de la cedula de cudadanía número 070399381-6, de 39 

años de edad, celular número 0967271637, domuciliada 

23 % en la ciudadela Vila Flvita, de la ciudad de Piñas, y, 
1 

  

SV
 

MQ
LI
E 

33
0 
Ye
sa
 

y 
Lg
 

0 
go
; 

004
 20
 

 



  

>» 
a
u
s
 s
o
n
 

U
R
 

I
D
3
 

Dra
, R

osa
 I

sal
el 

Pav
ón 

Dur
án 

—
_
 

_ 
MO
TA
RÍ
AP
RI
ME
RA
LE
L 

CA
NT
ÓN
 P

IÑA
S 

3
3
3
3
0
2
 

2 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

JHOANA CARMITA APOLO AGUILAR de estado 

civil soltera, portadora de la cédula de crudadanía 

número — 070408850-9, de 37 años de edad, celular 

número 0967271637, domiciliada en la ciudadela Villa 

Elvita, de la curdad de Piñas, por una parte y por otra, la 

señora ROSA ELVIRA-AÁGUILAR LOAIZA, de estado 

civil viuda, portadora de la cédula de crudadanía 

número 070088375-4, celular número 0967271637, 

donuciliada en la ciudadela Villa Elvita, de la ciudad de 

Putas, los comparecientes son hábiles ante la Ley, con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar, sm que 

medie mhabilidad o impedimento alguno, y, con pleno 

conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

instrumento, a quienes de conocer en este acto DOY FE, 

de conformidad a los documentos de identificación que 

se presentaron ante mí, los mismos que fueron 

convalidados conforme el certificado digital de datos de 

identidad obtenidos del Portal virtual del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación que se anexa como 

habilitante con la autorización de los comparecientes 

conforme al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles; y cumplidos 

por mí la Notaria los requisitos de ley para este 

otorgamiento, me piden que eleve a Escritura Publica el 

conterudo de la minuta que copiada textualmente, dice 

“SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase msertar una PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL PARCIAL, al tenor de las cláusulas. 
—z A



Dra Rosa Isabel Pavón Duran 

NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y González Suarez 

Telélono 2978-035 
Piñas El Oro — Ecuador 

1 siguientes PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen 

2 en la celebración de este mstrumento público, en calidad 

3 de “Causahabientes” del extinto PABLO JOSÉ APOLO 

4 CUENCA, a quien en lo postersor se le denominará “El 

5 Causante”, los señores (as) ROSA ELVIRA AGUILAR 

6 LOAIZA, de estado civil viuda, portadora de la cédula 

7 de crudadanía número 070088375-4, EDDY ARMANDO 

B APOLO AGUILAR, de estado civil soltero, portador de 

9 la cédula de ciudadanía número 070341593-5, ROSA 

10 IBELIA APOLO AGUILAR, de estado cril casada, 

  

n portadora de Ja cédula de crudadanía número 83 

12 070399381-6, y, JHOANA  CARMITA APOLO 2-=p 

13 AGUILAR, de estado civil soltera, portadora de la de 

14 cédula de crudadama número 070408850-9, a quienes en E S 

15 lo posterior y para efectos de este instrumento se les SS 

16 denomunará “LOS SUCESORES yo $8 

17 ADJUDICATARIOS”; los comparecientes son de 

+8 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y con plena 

19 capacidad legal, para obligarse por sí musmos en actos y 

20 contratos de esta naturaleza, sin que medie mhabilidad 

21 o impedimento alguno SEGUNDA.- 

22 ANTECEDENTES.- a) El causante PABLO JOSÉ 

2 APOLO CUENCA, a su fallccirruento acaecido en fecha 

24 catorce de enero del dos mul diecinueve, deja como 

25 sucesores a sus hijos Eddy Armando Apolo Aguilar, 

26 Rosa Ibella Apolo Aguilar y Jhoana Carmita Apolo 

27 Aguilar, ast como a su conyuge sobreviviente señora 

28 1 Rosa Elvira Aguilar Loaiza, quienes mtervienen en este 
3 
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otorgamiento, como legítimos herederos dentro del 

primer orden de sucesión de conformidad al artículo mul 

vemtiocho del Código Civil, b) Los antes nombrados 

sucesores, previas las formalidades de mgor han 

obterudo a su favor la Posesión Efectiva promdiviso, de 

los bienes dejados en sucesión por “El Causante”, esto, 

según escritura pública otorgada en la Notaría Primera 

det cantón Piñas en fecha siete de febrero del dos mil 

diecinueve, misma que ha sido debidamente imscrita, en 

el Registro de la Propiedad del cantón Piñas, bajo el 

número noventa y nueve (99) el ocho de febrero del dos 

mul diecinueve, y, en el Registro de la Propiedad del 

cantón Zaruma, bajo el número emcuenta y ocho (58) el 

trece de febrero del dos mul diecmueve, habiéndose 

dado cumplimiento a todas las formalidades de índole 

tnbutaria, según lo dispuesto por la Ley de Régimen 

Tributario Interno, e) El Causante, de entre otros bienes, 

ha dejado como sucesorios los sigmentes 1) Las 

acciones nomunabvas que en un número de vemícinco 
  

(25), valoradas en Un Dólar Americanos 00/100, cada 

una, le corresponden al causante en la COMPAÑÍA 

ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM S.A. titular 

del RUC 0791788978001, según se justifica con la 

documentación adjunta, 2) Las acciones nomunativas 

que en un total de ml doscientos cincuenta (1250), 

valoradas en cuatro centavos de dólar americano ($0,0£ 

USD), le correspondían al causante, en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES OROPINAS S.A., titular del RUC No A 

4
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Dra Rosa Isabel Pavon Durán 

NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y González Suarez 

Teléfono 2978-035 
Piñas El Oro— Ecuador 

0790096878001, según se justifica con la documentación 

adjunta TERCERA. AVALÚO DE LAS ACCIONES 

NOMINATIVAS SUCESORIAS. El avalúo de las 

acciones nomunativas dejadas en sucesión, que han sido 
simgularizados en la cláusula anterior son los siguientes 

3.1) Las vemticinco (25) acciones nomunativas suscritas y 

pagadas por el causa en la COMPAÑÍA ORO PIÑAS 
INMOBILIARIA OROPINM S.A., poseen un valor de 

VEINTICINCO DÓLARES AMERICANOS 00/100 

(625,00 USD); 3.2) Las mul doscientos encuenta (1250) 

acciones nomunativas suscritas y pagadas por el 

causante en Ja COMPAÑÍA TRANSPORTES 

OROPINAS 5.A., poseen un valor de CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS 00/100 ($50,00 USD).- De 

esta forma, las acciones nomunativas consolidan un 

avalúo global de SETENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 

(67500 USD). CUARTA - DISTRIBUCIÓN DE LAS 

ACCIONES NOMINATIVAS SUCESORIAS.- De 

conformidad con lo establecido en ta cláusula anterior, y 

de conformidad a las reglas sucesorias previstas por el 

Codigo Civil en concordancia con la Ley de Compañías, 

se establece el siguiente cuadro de distribución de 

acciones 4,1) Respecto de las acciones nomunativas que 

en un número de vemticinco (25) han sido suscritas y 

pagadas por el causante en la COMPAÑÍA ORO 

PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM $.A., se acuerda 

28 po la siguente distribución A la cónyuge sobreviviente 
5 

SV
 

MQL
NIE

O 
130 

Va
n 

pa
n 

usa
n 

Hed
 Y

IA
YL
ON
: 

Po
 

say
 m

ag



      

  

'án 
'0u

ón 
Dr

i 
Dra

. 
Bos

a 
Isa

bel
: 

CA
NT

ÓN
 P

IÑA
S 

NO
TA
RÍ
A 

PR
IM
ER
A 

DEL
. 

co
. 

u
a
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 
16 

7 

18 
19 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

26 
2 

28 

Rosa Elvira Aguilar Loaiza, le corresponde un total de Rosa Blvira Aguilar Loaiza, 
TRECE (13) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar 

Americano 00/100, cada una, con un avalúo global de 

TRECE DÓLARES AMERICANOS 00/100 ($13,00 

USD); en tanto, que a los sucesores Eddy Armando 

Apolo Aguilar, Rosa Ibelia Apolo Aguilar y Jhoana 

Carmita Apolo Aguilas, por los derechos y acciones de 
Tos que son titulares, les corresponden individualmente 

  

cuatro acciones nominativas, con valor individual de 

Un Dólar Americano 00/100, con un valor global de 

DOCE DÓLARES AMERICANOS 00/100.- 4.2) 

Respecto de las acciones nominativas que en un número 

  

de mil doscientos cincuenta (1250), han sido susentas y 

pagadas por el causante, en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES OROPINAS S.A., se acuerda la 

siguiente distribución. A la cónyuge sobreviviente Rosa 

Elvira Aguilar Loaiza, le corresponde un total de 

SEISCIENTAS VEINTICINCO (625) ACCIONES 

NOMINATIVAS, de Cuatro Centavos de Dólar 

Americano ($0.04 USD), cada una, cada una, con un 

avalúo global de VEINTICINCO DÓLARES 

AMERICANOS 00/100; en tanto, que a los sucesores por 

común acuerdo les corresponde Al señor Eddy 

Armando Apolo Aguilar, le corresponden doscientos 

nueve acciones nominativas con valor individual de 

cuatro centavos de dólar americanos ($0.04), con un 

valor global de OCHO DÓLARES AMERICANOS 

36/100 ($8,36 USD); A la señora Rosa Ibelia Apolo 
6 
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Dra Rosa Isabel Pavón Durán 
NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucte y González Suarez 
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Teléfono 2978-035 
Piñas - El Oro - Ecuador 

Aguilar, le corresponden doscientos ocho acciones 

nominativas con valor mdividual de cuatro centavos de 

dólar americanos (50,04), con un valor global de OCHO 

DÓLARES AMERICANOS 32/100 ($8,32 USD); y, a la 

señora, Jhoana Carmita Apolo Aguilar, le 

corresponden doscientos ocho acciones nominativas 

con valor individual de cuatro centavos de dólar 

americanos ($0,04), con un valor global de OCHO 

DÓLARES AMERICANOS 32/100 ($8,32 USD). 

QUINTA - CESIÓN DE ACCIONES - Con sujeción a 

lo establecido en las cláusulas antenores, y por acto hbre 

y voluntario, exento de cualquier coacción, dolo o fuerza 

que vicie el consentinuento, los comparecientes EDDY 

ARMANDO APOLO AGUILAR, ROSA IBELIA 

APOLO AGUILAR y JHOANA CARMITA APOLO 

AGUILAR, en condición de sucesores, tienen a bien 

ceder en forma perpetua y para siempre valedera, a 

favor de la señora ROSA ELVIRA AGUILAR LOAIZA, 

la totalidad de las acciones que les corresponden, en la 

sucesión del extinto Pablo José Apolo Cuenca, tanto en 

la COMPAÑÍA ORO PIÑAS INMOBILIARIA 

OKOPINM S.A., titular del RUC 0791788978001, como 

en la COMPAÑÍA TRANSPORTES OROPINAS S.A,, 

titular del RUC No 0790096878001, según las 

participaciones accionarias detalladas en la cláusula 

anterior, sin reservarse derecho o usufructo alguno, que 

lmute la titulandad de la cesionaria, a quien se le 

adjudicará la totalidad de las acciones nomunativas que 
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le correspondieran al antes referido causante SEXTA - 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PARCIAL» Con 
  

sujeción a lo detallado en todas las cláusulas 

precedentes y en especial, a la cesión de acciones 

realizada a favor de la compareciente ROSA ELVIRA 
AGUILAR LOAIZA, por parte de todos los sucesores 
del fallecido Pablo José Apolo Cuenca, y tomando en 
consideración los gananciales que a título personal le 
corresponden a la “cestonama”, como cónyuge 
sobreviviente, se procede a la formación dle hyuela en 
Partición Extrajudicial Parcial, adyudicómdosele la 
totalidad _ de las VEINTICINCO ACCIONES 
NOMINATIVAS valoradas en Un Dólaz de los Estados 

  

  

Unidos de Norte América, cada una, que 

correspondieron al extinto Pablo José Apolo Cuenca, en 

la COMPAÑÍA ORO PIÑAS INMOBILIARIA 

OROPINM S.A, asi Imsmo, se le adjudica, la totalidad 

dé las MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ACCIONES 

NOMINATIVAS, valoradas en Cuatro Centavos de 

  

Dólar Americano, cada una, que correspondieron al 

extmto Pablo José Apolo Cuenca, en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES OROPINAS S.A. ambas, con 

domuciho en la crudad y cantón Piñas, provmcia de El 

Oro, autorizándose por consecuencia las gestiones y 

firmas de notas correspondientes dentro de la Compañía 

en referencia, así como en Ja Superintendencia de 

Compañías, para efectos de perfeccionar este acto de 

adjudicación SEPTIMA. ACEPTACIÓN Y 2 
8
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de RUC de la Compañia. prSCOPS878001 

  

Nombre de la Compai 

Situación Legal. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

so. [Imennecación NOMBRE A O a 
5] mi — Jonas sous | ruca a 
El orale NOMERO PIONERO MANUEL ANGEL. ECUADOR. HACIONAL 0 " 

a raros. ROSALES MONTAÑO WILMER SEBASTIAN ECUADOR. RACIONAL: 0 N 

E czOSt5DRD. QUIZ OCHDA FREDDY JEOMANNY ECUADOR NACIONAL + 100 N 

O a sm 
>| Tr Jrenarenicnmes cn a sm. 

o sos | sam a 
re forrar scan | co sm 
a [ero mncans e sm 

> reas jerasaweriocienso ccoo [na sm               
    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

Se deya constancia que la presente nómina de accionistas otorgada por el Regiairo de Sociedadas de la Supermiendancia de Compañías sa afectúa 
(eriendo en cuenta lo prescrito an dos anculos 18 y 21 de La Lay de Compañías que no extingue nl genera derechos respecto da la ularidadrte las 
Acciones ya que, enel Ari 187 en consordncte con loz artículos 188 y 189 dal mismo cuerpo fogal, "se consudorgrá como dueño de las personas a quien 
parezca coro al sn el bro de Acciones y Accionsias” De lo expresado se incre que es de exclusiva responseblidad de los reptesenientos legales de 
les compoñigo anónimas con el acto da regisro en los Ibros antecichos formalizar las ranslerancias de acciones de las mismas 

    

  

  

  

En sal vrtud esto Inslitución de contro! societario 10 asuma respecio ge la veracidad y fegolldas de las transferencias de acciones de las compañias. 
tesponseblidad alguns y deje a salvo las varigcions que cobre la prooiegod de les miemas puedan ocur en el fuuro, pues acorda con 0 prascto an el 
An 286 do la Loy de Compañt los adeinelesdores de Isa compeñios son solkdoriamenta responsables para con fe compañía y larceros “Do 
la exutancia y oxociftud de loe Noros de la compañía" Exactiva que pueda sor verticado por la Superintendencia de Compania an armonía con lo 
dispuesto en el ATI 44D de la Ley en materia 

  

    
      

  

ARVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS ABREVIATURAS. 
BORRONES O TESTADURAS ETG LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN, 12/03/2019 10:05.48 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe esto documento validar su avlenticidad Ingresando al portal web 
veo supercias gob.oc/portalinformacioníventica php von el siguiente código de seguridad 

50002504025 

  

1200/2019 09:45:30,



COMPAÑÍA TRANSPORTES 

OROPIÑAS S.A. 

Yo Yoder Ramiro Salazar Espinoza con Cedula de Ciudadanía N" 0704226703, 
representante legal de la Compañía Transportes Oropiñas S.A. con Expediente N” 
38139, me permito comunicar que el señor APOLO CUENCA PABLO JOSE, tenía la 
cantidad de 1 250 acciones ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de dólar de 

los Estados Utudos de Norteamérica ($0.04) y cuyo detalle es el siguiente 

TIFULO — ACCIONESDEUSD0.04  NUMERACION VALORTOTAL 
0003 1250 2501 3750 $50,00 

. ze Acciones que no poseen ningún gravamen ni deuda, particular que pongo en 3H] 
conocimiento para las fines legales pertinentes. E El 

E 
Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultado al Interesado hacer SE 
uso del presente en lo que crea conveniente. pp 

58 =, 
E Piñas, 27 de febrero de 2019 EE 

Atentamente, 

Yoder Rámivo Salazar Espinoza 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTES OROPIÑAS S.A



COMPAÑÍA ORO PIÑAS INMOBILIARIA 

OROPINMS.A. 

Yo Jorge Rogelio Agullar Freire con Cédula de Ciudadanía N” 0702081126, 
representante legal de la Compañía Oro Piias Inmobiliaria Oropinm S.A con 
Expediente N" 709062, me permito comunicar que el señor APOLO CUENCA PABLO 
[OSE, tenía la cantidad de 25 acctones ordmarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica ($1.00) y cuyo detalle es el sigurente: 

TITULO ACCIONES DE USD 1.00 NUMERACION VALOR TOTAL 
005 25 151-175 $25,00 

Acciones que no poseen ningún gravamen ni deuda, particular que pongo en 
conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Es toda cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultado al interesado hacer 
uso del presente en lo que crea conveniente 

Piñas, 27 de febrero de 2019 

Atentamente, 

Jorge Rogelio Aguilar Freire 
GERENTE GENERAL 
ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM 5.4 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Monuificación y Esduieción Dirección General de Regustro Civil, Idnaticación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación, 0703415935 

Nombres del ciudadano: APOLO AGUILAR EDDY ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento" 27 DE JULIO DE 1978 

Naclonalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

  

Instrucción, BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio» No Registra LBER 
yl, Nombres del padre: APOLO PABLO VAS So 
o > 

Nactonalidad: ECUATORIANA 4z *! 
* , 

dre: AGUI! No E Nombres de la madre: AGUILAR ROSA AR Y 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición 25 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion ceificada a la fecha 12 DE MARZO DE 2019 
Emsor ROSAISABEL PAVON DURAN EL ORO-PINASNT1 ELORO PIÑAS 

  

   
NN de verificado 197-205 20628 1 : Ñ 

la 

1 
197 205 20529 Drector General del Regisivo CA, Iaentifcación y Cedulación 

La nttución a persona arte quien o presse 

Documenta finado electrorucamente 

Vigencia del docurento 1 veldación y mes 

  

  

      
    

cecicado deber valero an blpa letueleglrtrach ab.0s, contorno ala LOGIDAG Ad 4 numeral 
día de amor Ercaso de ptetorts nvomentantes cn esta documento stotma a mien Qreginrociv. gabe 

  

  



  

PA REPÚBLICA DEL ECUADOR pain ación 
Dirección General de Registra Civ, Idanticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Niúmero único de identificación. 0703993816 

Nombres del ciudadano: APOLO AGUILAR ROSA (BELÍA 

] Condición del cedulado: CIUDADANO 

0 Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Í Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1979 

MA Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesion: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUAN CARLOS AGUILAR AGUILAR 

Fecha de Matrimonio 2 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: APOLO CUENCA PABLO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSA ELVIRA AGUILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2008 

Condición de donante: Si DONANTE 

  

Infommcion ceticada a la fecha, 12 DE MARZO DE 2019 
Emsor ROSA ISABEL PAVON DURAN - EL ORO-PIÑAS-NT 1 EL. ORO -PIÑAS. 

N' de corificado 185-205-20975 

All 
205-20375 

Lo mañtcón o persana nte quien as penso ato cndícado debacá abdrto opa ¡Mete oclatroch gob, conto a LOGIDAC Ari 4 numaral Y y 910 LC Vigencia des documento Y valéación y Y mar dro ía de mu eminón En cano de preaoedas Incoanimies con pela documento asta y eines Qreghavcvlgob.ec 

Jae ud 
Lodo Vicente Talano 6 

Director General dei Regisira CMI! [denilcación y Cadulación 
Documento firmado electrónicamant 

            
 



al REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Rogístro Civil, Identicación y Cesulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación: 0704088509 

Nombres del ciudadano: APOLO AGUILAR JHOANA CARMITA 

Condición del ceduíado' CIUDADANO 

Lugar de nacimiento' ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/HUERTAS 

Fecha de nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nactonalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

y Instrucción BACHILLERATO 

Profesión BACH TÉC COMER ADMi 

Estado Ciwil. SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonio" No Registra 

Nombres del padre: APOLO CUENCA PABLO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. AGUILAR ROSA ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2012 

  

Condición de donante. S] DONANTE 

Información cercada ala tacha 12 DE MARZO DE 2019 
Emisor ROSA ISABEL PAVÓN DURAN: EL OROPIÑASATA ELORO PIÑAS 

N? de certificado: 199-205-20255 Le . l A 

bay el 

Ledo Vicarte Teno G 
199-205 20255 Ditecior General del Ragísro CI Identificación y Cedutación 

Mocumento fiqnado alectrónicamente 

La rublución o persone ario quen ns pco ote cercado deberá varo os. Mipe Avia regiatociv gabo, confami la LOGIDAC AN 4 numeral | ya lALCE 
Vigencia del documento validación n 4 mes dedo mi da ce su melon, En aso de presenta acommenitris ce ste documarto exce e enlinenBreglatraciol got 

  

    

  

  
 



  

mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civ! identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700883754 

Nombres del cludadano: AGUILAR LOAIZA ROSA ELVIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil VIUDO 

Cónyuge APOLO CUENCA PABLO JOSE 

Nombres del padre: AGUILAR AGUILAR ANGEL HONORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOAIZA BLACIO ELVIRA DE LOS ANGELES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certicade a fa fecha. 12008 MARZO DÉ 2010 
Emisor ROSA ISABEL PAVON DURAN EL ORO PIÑAS-NT 1-ELORO PIÑAS 

  

Ni" de certficado, 19921 

A LAI 
198-205 1189: 

Ka instado o petaona ante queens presenta ase orifiado debará valio e ppaii4aL rugletroctol gotas, conforma ta LOGIDAC AM 4 nunc 1 y 216 CE Viper del decanto Y vetdacón 0 Y aa de ll q ema En coso depre Inortwers son aña ocupo scr a e) rogitrio lie 

     

  

Lodo Vicente Tajano G. 
Director Ganeral del Regislro Cl, Ideniiicación y Ceduleción 

Lscumanto fuado ctectónicamente 
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Dra Rosa Isabe! Pavon Durán 

NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y González Suarez 

Teléfono 2978-0235 
Piñas - El Oro — Ecuador 

RATIFICACIÓN.- Las comparecientes debidamente 

inteligenciadas sobre la naturaleza y alcances jurídicos 

de este instrumento publico, se ratifican y lo acepta en 

todas sus partes, facultándose las inscripciones y/o 

marginaciónes que fueren necesarias para el 

perfeccionamiento jurídico de este mstrumento Usted 

señor Notario dignese agregar las demás cláusulas de 

esulo para la plena valdez de la misma Atentamente - 

£) “Uegrble” - Walter lorres jaramilo- ABOGADO- 

Matricula  11-2010-95 Consejo Nacional de la 

Judicatura” - HASIA AQUI LA MINUTA, para la 

celebracion y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, 

y leída que le fue por mí la Notama a los 

comparecientes, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmugo en unidad de acto se 

incorpora al protocolo de esta notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe-— ml 

dla Apodo» 
Eddy Armando Apalo Aguilar 
Céd No 070341593-5 

hall OR 
Rosa Ibelia Apolo Aguilar, 

Ced No 070399381-6 
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1 las firmas —- 

de 44.) 0 
4 JhcañaCarBiita Apolo Aguilar , 
5  Céd No 070408850-9 

7 Hiro E po 

3 — Rosa Elvira Águalar Loaiza, 

9 Céd No 0700883754 

  

4 AE 

12 Dra Rg5a Istbel Pavón Durán, 

3 Notaría Publica 

———Se otorgó ante mien fe de ello confiero este 
17 SEGUNDO TESTIMONIO, que certifico, en catorce fojas unles 

sellado y firmado en la ciudad y su celebración     
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A 
Piñas, 13 de marzo de 2019 

Abg. 
Danny Ajla Armjos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Machala- 

De mus consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo Jorge Rogeho Aguilar Fretre con Cédula de Ciudadanía 
N” 0702081126, representante legal de la Compañía Oro Piñas mt illaria 

Oropinm S.A con Expediente N” 709062, me permito solicitarle la regisión de la. _ 
partición extrajudicial a favor de la señora ROSA ELVIRA AGUILAR EOAIZA con 

E 's acciones del extinto APOLO CUENCA PABLO JOSE. 

Adjunto la copía certificada de la partición extrajudicial y en lo que corresponde a 
esta entidad, me permito señalar que ya hemos registrado en nuestros líbros 
sociales de la Compañía Oro Piñas Inmobiilaria Oropinm S.A. con la cantidad de 
25 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica ($1.00) y cuyo detalle es el siguiente. 

  

TITULO ACCIONES DE USD 1.00 NUMERACIÓN VALOR TOTAL 
005 25 151-175 $25,00 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de usted con sentimientos 
de estra y consideración. 

Atentamente, 

e o 
Jorge Rogeho Agular Fretre 
GERENTE GENERAL 

ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM S.A.
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109 

Abg. fé 
Danny Ajla Arsmjos 
INFENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Machala. 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, Yo Jorge Rogelio Aguilar Free con Cédula de Ciudadanía 
N* 0702081126, representante legal de la Compañía ORO PIÑAS INMOBILIARIA 

'OROPINM S.A. con Expediente N* 709062, y con numero de tramite: 16544-0041-19 

me permiso solicitarle registrar en su base de datos institucional la partición 
extrajudicial a favor de la señora ROSA ELVIRA AGUILAR LOAIZA con la 

totalidad de las acciones del extinto APOLO CUENCA PABLO JOSE. 

Adjunto la copia certificada de la partición extrajudicial y en lo que coprésponde a 
esta entidad, me permito señalar que ya se encuentra registrado en núestros libros 
sociales de la Compañía ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINMS.A. con la cantidad 
de 25 acciones ordinarias y nommativas de wn dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica ($1.00) y cuyo detalle es el siguiente 

TITULO ACCIONESDE USD1.00  NUMERACION VALOR TOTAL 
005 25 151-175 $25,00 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de usted con sentimientos 
de estima y consideración. 

Atentamente, 

Gr 
E E 

Jorge Rogelio Aguilar Freire de Y 
GERENTE GENERAL


